
Derecho de familia

objeto del Derecho de familia > todo lo relativo a 
relaciones familiares:

Alimentos
Matrimonio
Régimen económico matrimonial
Filiación
Relaciones paterno filiales
Instituciones tutelares 



Derecho de familia

El Derecho de familia está comprendido en:
el Código Civil texto
la Constitución, principalmente en los arts. 18, 32, 35.1, 39, 57.4 y 
149.1.18
en varias leyes

la Ley de 13 de mayo de 1981 sobre filiación y régimen 
económico matrimonial
la Ley de 7 de julio de 1981 sobre matrimonio y divorcio
la Ley de 24 de octubre sobre tutela
la Ley de 24 de noviembre de 1987 sobre adopción y otras 
formas de protección de menores
la Ley de 15 de octubre de 1990 sobre no discriminación por 
razón de sexo
la Ley de 15 de enero de 1996 de protección jurídica del 
menor

http://civil.udg.es/normacivil/estatal/cc/indexcc.htm


Matrimonio

Artículo 44 
 

El hombre y la mujer tienen derecho a contraer 
matrimonio conforme a las disposiciones de este Código
El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos 
cuando ambos contrayentes sean del mismo o de 
diferente sexo



Matrimonio

Artículo 49

Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o 
fuera de España:

Ante el Juez, Alcalde o funcionario señalado por 
este Código.
En la forma religiosa legalmente prevista.

También podrá contraer matrimonio fuera de España con 
arreglo a la forma establecida por la Ley del lugar de 
celebración



Matrimonio

Artículo 50

Si ambos contrayentes son extranjeros, podrá celebrarse 
el matrimonio en España con arreglo a la forma prescrita 
para los españoles o cumpliendo la establecida por la Ley 
personal de cualquiera de ellos



IV. DE LA INSCRIPCIÓN DEL MATRIMONIO 
EN EL REGISTRO CIVIL

Artículo 61

El matrimonio produce efectos civiles desde su 
celebración. Para el pleno reconocimiento de los mismos 
será necesaria su inscripción en el Registro Civil
El matrimonio no inscrito no perjudicará los derechos 
adquiridos de buena fe por terceras personas



VII. De la separación

 Artículo 81  
 Se decretará judicialmente la separación, cualquiera que 

sea la forma de celebración del matrimonio:
 A petición de ambos cónyuges o de uno con el 

consentimiento del otro, una vez transcurridos tres 
meses desde la celebración del matrimonio. A la 
demanda se acompañará una propuesta de convenio 
regulador redactada conforme al artículo 90 de este 
Código



VIII. De la disolución

 Artículo 85

 El matrimonio se disuelve, sea cual fuere la forma y el 
tiempo de su celebración, por la muerte o la declaración 
de fallecimiento de uno de los cónyuges y por el 
divorcio



IX. de los efectos comunes a la 
nulidad, separación y divorcio

 Artículo 90
 El convenio regulador a que se refieren los artículos 81 

y 86 de este Código deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos:
  El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de 

ambos, el ejercicio de ésta y, en su caso, el régimen 
de comunicación y estancia de los hijos con el 
progenitor que no viva habitualmente con ellos

 Si se considera necesario, el régimen de visitas y 
comunicación de los nietos con sus abuelos, teniendo 
en cuenta, siempre, el interés de aquéllos

 La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar



IX. de los efectos comunes a la 
nulidad, separación y divorcio
 ....La contribución a las cargas del matrimonio y 

alimentos, así como sus bases de actualización y 
garantías en su caso

 La liquidación, cuando proceda, del régimen 
económico del matrimonio

 La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere 
satisfacer, en su caso, a uno de los cónyuges



Régimen económico matrimonial

a) La sociedad de gananciales
b) Régimen de participación
c) Régimen de separación de bienes 



Las capitulaciones matrimoniales

 Artículo 1325 
 En capitulaciones matrimoniales podrán los 

otorgantes estipular, modificar o sustituir el régimen 
económico de su matrimonio o cualesquiera otras 
disposiciones por razón del mismo.

 Artículo 1327 
 Para su validez, las capitulaciones habrán de constar en 

escritura pública.



a) sociedad de gananciales

 Artículo 1344  

 Mediante la sociedad de gananciales se hacen 
comunes para los cónyuges las ganancias o beneficios 
obtenidos indistintamente por cualquiera de ellos, que 
les serán atribuidos por mitad al disolverse aquella

 Artículo 1345

 La sociedad de gananciales empezará en el momento de 
la celebración del matrimonio o, posteriormente, al tiempo 
de pactarse en capitulaciones



b) régimen de participación

 Artículo 1411 

 En el régimen de participación cada uno de los 
cónyuges adquiere derecho a participar en las ganancias 
obtenidas por su consorte durante el tiempo en que 
dicho régimen haya estado vigente.

 Artículo 1412

 A cada cónyuge le corresponde la administración, el 
disfrute y la libre disposición tanto de los bienes que le 
pertenecían en el momento de contraer matrimonio como 
de los que pueda adquirir después por cualquier título



c) separación de bienes

 Artículo 1435

 Existirá entre los cónyuges separación de bienes:
 Cuando así lo hubiesen convenido
 Cuando los cónyuges hubieren pactado en 

capitulaciones matrimoniales que no regirá entre ellos 
la sociedad de gananciales, sin expresar las reglas por 
que hayan de regirse sus bienes

 Cuando se extinga, constante matrimonio, la 
sociedad de gananciales o el régimen de participación, 
salvo que por voluntad de los interesados fuesen 
sustituidos por otro régimen distinto



Patria potestad

La patria potestad > un sistema de protección, cuidado, 
asistencia, educación y un medio de suplir la incapacidad

el poder global que la ley otorga a los padres sobre los 
hijos

de ser un derecho absoluto del padre, tal y como se 
concebía en el derecho romano primitivo y en la 
redacción original de nuestro Código Civil, a configurarse 
como un conjunto de poderes dirigidos a cumplir unos 
deberes y obligaciones que la ley impone a los padres



Patria potestad

deberes y facultades de los padres:
Velar por los hijos
Tenerlos en su compañía
Alimentarlos, educarlos y procurarles una formación 
integral
Corregirlos moderada y razonablemente



Patria potestad

deberes y facultades de los hijos:
Obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su 
potestad y respetarles siempre
Contribuir según sus posibilidades al levantamiento de 
las cargas de la familia mientras conviva con ella
Ser oídos antes de adoptar decisiones que les afecten, 
si tuvieren suficiente juicio
Tienen derecho a relacionarse con sus padres, 
parientes y allegados


